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UNIDAD ADMINISTRATIVA

S.G.T.

Mediante Orden 2908/2024 del Órgano de contratación, de fecha 14 de agosto de 2024, conforme a la Memoria 
justificativa formulada por el Área de Prevención y Seguimiento Ambiental de la Subdirección General Inspección y Disciplina 
Ambiental, de fecha 12 de julio de 2024, se aprueba prorrogar por un periodo de 36 MESES, contados desde el día 25 de 
diciembre de 2024 hasta el día 24 de diciembre de 2027, el contrato suscrito con la empresa EUROFINS IPROMA, S.L.U., en 
fecha 24 de noviembre de 2022, para la ejecución del servicio denominado “REALIZACIÓN DE TOMAS DE MUESTRAS Y 
DETERMINACIONES ANALÍTICAS EN MATRIZ LÍQUIDA EN INSTALACIONES IPPC. AÑOS 2022 – 2024”, y cuya ejecución 
estuvo suspendida durante 30 días.

Mediante Orden 2948/2024 de 21 de agosto, por el Órgano de contratación se rectifica, por error material, la referida 
Orden de autorización de la prórroga, de tal manera que los 36 MESES de la prórroga deben contarse desde el día 25 de 
noviembre de 2024 hasta el día 24 de noviembre de 2027.

Revisado el expediente, se detecta que no existía error material en la Orden de autorización de la prórroga. Así se explica 
en la propia la Memoria justificativa de la prórroga del contrato de fecha 12 de julio de 2024 en la que se señala: “Una vez firmado 
el contrato el 24 de noviembre de 2022, con carácter previo a la remisión del mismo al Registro de Contratos de la Consejería, por 
la División de Contratación se advirtió que la Orden 4035/2022 por la que se adjudicó el contrato, incurría en un error material por
lo que, con fecha 2 de diciembre de 2022, el órgano de contratación acordó, mediante Orden 4222/2022, la suspensión temporal 
de la ejecución del contrato, con efectos desde la fecha que se indicara en el acta de suspensión. Dicho Acta se firmó el día 12 de
diciembre de 2022”, y que, “Tras cumplir los plazos administrativos y una vez publicada la Orden 4701/2022, de 30 de diciembre, 
de levantamiento de la suspensión temporal de la ejecución del contrato, con fecha 10 de enero de 2023, se procedió a la firma de
la correspondiente Acta de levantamiento, en la que se hacía constar que los trabajos se reanudarían al día siguiente de la última 
fecha consignada en la misma. Siendo esta última fecha el día 10 de enero de 2023, los trabajos se reanudaron el día 11 de enero 
de 2023”, concluyendo que la prórroga finalizaría el 24 de diciembre de 2027.

Por tanto, la Orden 2948/2024 de 21 de agosto de rectificación no era necesaria. 

Por lo expuesto y en su virtud y en uso de las atribuciones conferidas por la normativa vigente,

D I S P O N G O

PRIMERO.- Dejar sin efecto la orden de rectificación de error material nº 2948/2024, de fecha 21 de agosto de 2024, 

quedando subsistentes todos los términos de la Orden 2908/2024, de fecha 14 de agosto de 2024, de autorización de la prórroga 
del contrato.

SEGUNDO.-: Rectificar el cómputo del plazo de la prórroga en el Anexo al contrato suscrito en fecha 24 de noviembre de 

2022 entre el Órgano de Contratación y el representante de la empresa contratista, en consonancia con Orden 2908/2024, de 14 

de agosto de 2024  por la que se aprueba la prórroga del contrato.

EL CONSEJERO
P.D. Orden 984/2024, de 15 de marzo

(BOCM Nº 72, de 25 de marzo de 2024)
LA DIRECTORA GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL

DESTINATARIOS
- DIRECTORA GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL
- SUBDIRECTOR GENERAL DE BIODIVERSIDAD
- JEFE DEL ÁREA DE PREVENCIÓN Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL
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